
 
                          

 

  
  

ESTADO 041-23 
 

Código:  FC-SAI-19 Versión: 01 Fecha: 24/08/2018  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE SAN ANDRÉS, ISLAS 

 

SIGCMA 

RADICADO No. 
 

REFERENCIA DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA DEL 

AUTO 
CUADERNOS 

O FOLIOS 

 
OBSERVACIONES 

88001-4003-001-2016-00227-00 

Verbal de 
Oposición al 

deslinde 
Rafael Antonio Díaz Cantillo y 

Gustavo A. Pérez Navas 
Cecilia María Castro de 

Benítez 
29/06/2023 Principal 

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo 
resuelto por el Juzgado Primero Civil del 
Circuito de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina 

88001-4003-001-2019-00237-00 

 
Ejecutivo singular 
de mínima cuantía 

 

Pascual Salcedo Rodríguez Neila Noela Nelson Forbes 29/06/2023 Principal 

ENTREGASE al ejecutante, a través de 
su apoderado judicial los dineros 
consignados por cuenta de este proceso 

88001-4003-001-2020-00100-00 

 
Ejecutivo Singular 
de Mínima Cuantía 

 

Bancolombia S.A. Juana Isabel Salgado Fox 29/06/2023 Principal 

 
DECRÉTESE la terminación del proceso 
ejecutivo por pago total de la obligación 

88001-4003-001-2022-00006-00 
Ejecutivo Singular 

Menor Cuantía Banco de Bogotá S.A. 
Grupo Fares SAI SAS y 
Darwiche Yassin Malak 

29/06/2023 Principal 
DECRÉTESE de oficio, el desistimiento 
tácito de la demanda 

88001-4003-001-2022-00121-00 
Ejecutivo Singular 
de Mínima Cuantía 

Cooperativa de Servidores 
Públicos & Jubilados de 

Colombia “Coopserp Colombia 

Thomas Norvin Livingston 
Smith y Minervina Maturana 

Hooker 
29/06/2023 Principal 

SEGUIR ADELANTE CON LA 
EJECUCIÓN 

88001-4003-001-2022-00169-00 
Ejecutivo Singular 
de Mínima Cuantía Banco Popular S.A. 

María Esther Cabarcas 
Machacón 

29/06/2023 Principal 
SEGUIR ADELANTE CON LA 
EJECUCIÓN 

88001-4003-001-2022-00279-00 

Ejecutivo para la 
efectividad de la 
garantía real de 
menor cuantía 

Titularizadora Colombiana S.A. 
- HITOS 

Charles Gallardo Humphries 29/06/2023 Principal 

DECRÉTESE la terminación del presente 
proceso ejecutivo por pago de las cuotas 
en mora de la obligación objeto de la 
presente ejecución 

88001-4003-001-2023-00060-00 
Ejecutivo Singular 
de Mínima Cuantía Banco de Occidente S.A. 

David Manuel Hernández 
Camargo 

29/06/2023 Principal 
SEGUIR ADELANTE CON LA 
EJECUCIÓN 

88001-4003-001-2023-00070-00 

 
Ejecutivo Singular 

Menor Cuantía 
William Nixon Martínez 

Richard Miranda Guerrero y 
Sandra Elisa Olmos Monroe 

29/06/2023 Principal 

NO ACEPTAR la renuncia presentada 
por la Doctora KIMBERLY POMARE 
TRESPALACIOS al poder a ella 
conferido, 

88001-4003-001-2023-00117-00 
Ejecutivo Singular 
de Mínima Cuantía Banco Popular S.A. Ghassan Oussama el Okde 29/06/2023 Principal 

SEGUIR ADELANTE CON LA 
EJECUCIÓN 

88001-4003-001-2023-00138-00 
Ejecutivo Singular 
de Menor Cuantía Banco BBVA Colombia S.A. Bialkin David Ávila Acosta 29/06/2023 Principal 

SEGUIR ADELANTE CON LA 
EJECUCIÓN 



 
      SECRETARIA: San Andrés, Isla, treinta (30) de junio de Dos mil veintitrés (2023). La anterior providencia se fija en Estado, por el término legal de Un (01) día, a partir de las      
      Ocho de la mañana (8:00A.M.) Art. 295 del C.G.P. 
 

  
 

 
 

SHERY ANN GARZON MEZA 
SECRETARIA  

88001-4003-001-2023-00167-00 
Verbal de 

Pertenencia Doris Baldiris Guardo 
Personas Indeterminadas y 

desconocidas. 
29/06/2023 Principal 

INADMITIR la demanda verbal de 
pertenencia 

88001-4003-001-2023-00170-00 
Verbal de 

Pertenencia Alex Jefferson Steele Brayan 
Personas Indeterminadas y 

desconocidas. 
29/06/2023 Principal 

INADMITIR la demanda verbal de 
pertenencia 

88001-4003-001-2023-00171-00 
Ejecución de la 

garantía mobiliaria 
RCI Colombia S.A. Compañía 

de Financiamiento 
Ricardo de Jesús Bent 

González 
29/06/2023 Principal 

ORDÉNESE LA APREHENSIÓN Y 
ENTREGA 


